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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. No. 1100131100032018-00377 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en 
concordancia con la respuesta otorgada por Salud Total EPS, se 
DISPONE: 

 
Por secretaría NOTIFIQUESE al señor LUIS ALBERTO MAHECHA 

NUÑEZ, a la dirección de correo electrónica informada por prestadora 
de salud, solicitándole que se vincule al presente proceso, como 
posible padre biológico de la menor.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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